
En las siguientes páginas queremos contarte el camino recorrido, las
negociaciones llevadas adelante y el contexto de cómo se obtuvieron
los valores prestacionales de las Obras Sociales, Prepagas, Mutuales y
ART entre diciembre de 2023 y enero de 2024.

También vas a encontrar el detalle de los aumentos obtenidos en el
mismo periodo. 

VALORES PRESTACIONALES DE LAS 
OBRAS SOCIALES (OOSS) Y PREPAGAS
(PP) A DICIEMBRE DEL 2023
Hasta diciembre del 2023 los aumentos que las Prepagas (PP) otorgaban
a sus afiliados estaban regulados por la Superintendencia de Servicios de 
Salud (SSS) y las Obras Sociales (OOSS) se regían de acuerdo al aumento
en sus paritarias. 

En el caso del IOMA, hasta la actualidad, no se rige por la SSS sino que 
aumenta en relación al promedio de las paritarias de los gremios de
trabajadores de la provincia. Sobre este punto nos referiremos más
adelante y por separado.

OBRAS SOCIALES (OOSS) Y PREPAGAS (PP)
De los aumentos que las PP aplicaban a sus afiliados la SSS autorizaba a 
trasladar entre el 90 y 92% a los prestadores, entre ellos el COKIBA, quien a 
su vez, luego de gestionar el aumento lo transfería de manera automática 
e instantánea a los kinesiólogos.

Si bien el piso histórico de los valores prestacionales en algunos casos 
estaban bajos, se otorgaron aumentos durante todo el año 2023, aunque 
muy por debajo de la inflación.

Un poco de contexto
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¿POR QUÉ LOS AUMENTOS A LOS PRESTADORES
ESTUVIERON POR DEBAJO DE LA INFLACIÓN?
El día 03 de enero de 2023 la SSS publicó la resolución 02/2023 que regla-
mentó el DNU 743/2022 el cual limitaba el aumento de las prepagas a
sus afiliados. Sumado a esto el día 25 de agosto de 2023 el ministro de 
economía Sergio Massa suspendió el aumento a las prepagas durante
3 meses con vigencia a partir del 1° de septiembre. (1) A partir de esta 
medida, en septiembre del 2023 las prepagas frenaron aún más los 
aumentos. 

Los aumentos autorizados por la superintendencia durante todo el 2023 
fueron del 120%.

En diciembre del 2023, con la asunción del nuevo presidente, se devalúa la 
moneda nacional un 118% por lo que el Consejo Ejecutivo del Colegio forma 
un grupo de trabajo para la emergencia en OOSS. Con la devaluación
y con los valores prestacionales frenados, los honorarios profesionales 
quedarían absolutamente retrasados respecto de la inflación. Desde 
mitad de diciembre del 2023 el Consejo Ejecutivo junto al área de OOSS 
se abocó exclusivamente a las negociaciones con las más de 90 OOSS, 
PP y ART con las cuales el colegio tiene convenio.

Ante la incertidumbre económica las OOSS nos otorgaron aumentos 
mínimos, muy por debajo de la inflación, excusándose en la situación 
política.

El Consejo Directivo en la última reunión del año estableció aumentar 
para enero 2024 todas las prestaciones, llevando las mismas al valor 
mínimo referencial fijado en esa reunión a $4.000 o, en su defecto, que 
las OOSS autoricen el cobro de un copago hasta llegar a esa cifra.

El 20 de diciembre de 2023 el presidente Javier Milei emitió un DNU 
modificando más de 300 leyes para desregular la economía y modificar 
al Estado Argentino. Entre otros, se establecieron varios cambios relacio-
nados con la medicina prepaga, los aportes de las obras sociales, los 
medicamentos y las farmacias. Se liberaron los precios de las cuotas de 
las PP y los trabajadores podrían elegir derivar sus aportes a las OOSS o 
directamente a las PP.

A pesar de todo, el Colegio siguió negociando, redobló sus esfuerzos e 
intimó a las 20 OOSS y PP más grandes, que representan el 85% de la 
facturación total del Colegio (excluyendo al IOMA). Luego se continuó 
negociando con las restantes de menor volumen.

(1) Fuente: https://bit.ly/medicinaprepaga-fuente1



ACLARACIÓN ACERCA DE LOS COPAGOS 
En los convenios de prestaciones vigentes, casi en su totalidad, no se 
autorizan los copagos, ni las OOSS quieren que sus afiliados paguen por 
encima de la cuota. Si el CoKiBA llegara a autorizar un copago sin acordar 
con la OOSS o las PP, y el kinesiólogo le facturara al paciente, la OS 
terminará efectuando el débito correspondiente por “cobro indebido” 
descontandolo finalmente al Colegio y este al kinesiólogo. 

Hasta el momento las OOSS no aceptaban los copagos, sin embargo ante 
la situación actual, algunas de ellas están dispuestas a discutir el tema. 

IOMA
El IOMA hasta octubre del 2023 había aumentado el 85% respecto a 
diciembre de 2022, muy por debajo de la inflación, pero en consonancia 
con el promedio de paritarias de los gremios que integran el directorio. 
Ese mismo mes congeló los aumentos. 

IOMA a mediados del 2023 comenzó con retrasos en las fechas de pagos,
situación que el colegio intentó mitigar a través del adelanto del 40% de 
los honorarios con fondos propios.

Al principio de la gestión actual se le planteó a la OS avanzar con la
integración, la cual  permitiría mejorar los honorarios de manera impor-
tante y establecer un mejor control sobre las prestaciones. La propuesta 
fue aceptada, por lo que el COKIBA realizó una inversión en hardware. 
Lamentablemente frente a la incertidumbre política, los intercambios 
entre sistemas de CoKiBA y IOMA  se frenaron en agosto (mes de las 
PASO) no pudiendo concretarse por ahora, la integración.

Ante la falta de respuestas y el retraso en el valor prestacional por parte 
del IOMA el CD como medida de fuerza resolvió la suspensión del ingre-
so de nuevos pacientes a tratamiento desde el 22 al 27 de enero de 2024. 
Esa misma semana la OS otorgó unilateralmente un aumento del 22% en 
relación a diciembre del 2022, lo que representaba un aumento real de 
las prestaciones del 12%, llegando a un aumento total en 2023 del 108%.
El promedio de paritarias provinciales había sido del 127%. (2)

En la última reunión del 2 de febrero, las autoridades del IOMA ofrecieron 
un aumento para enero del 2024 del 25% respecto de diciembre de 2023
y aceptaron revisar el contrato entre la OS y el Colegio a los fines de 
replantear la modalidad prestacional y los mecanismos tendientes a llegar 
a un honorario que se acerque al mínimo referencial estipulado por el CD.

(2) https://bit.ly/situacioneconomica-fuente2



¿QUÉ MEDIDAS TOMÓ COKIBA
PARA MEJORAR LA SITUACIÓN?

2. CORTES Y/O SUSPENSIONES
A partir de la notificación de la rescisión del convenio de prestaciones con Axis 

Kinésica S.A. (lo que afecta a los afiliados de AMEBPBA, Galeno y OSECAC) se logró 

que en febrero la prestadora aumente un 82% las prestaciones por cada sesión (que 

en el mes de diciembre de 2023 estaba a $2.169,62, en enero de 2024 a $2.700 y en 

febrero a $4.000). Además, se logró un anticipo de los tiempos de pago, acortando 

los mismos a un plazo de 45 días a partir de marzo, mes que también se renegociarán 

nuevos valores prestacionales.

También se suspendió la prestación de los servicios profesionales a los afiliados a 

PREVENCIÓN SALUD debido a la falta de acuerdo en el valor prestacional, a los 

plazos de pago y a los montos adeudados.

Las suspensiones y los cortes seguirán con todas aquellas OOSS y PP que no ajusten 

sus honorarios y/o sus plazos de pago.

1. CRONOGRAMA DE PAGOS
Desde enero se implementaron 4 fechas de pagos mensuales. Hasta entonces 

había 2 fechas, más el día que se pagaba IOMA. 

Los pagos de Obras Sociales se realizarán los días 10, 20  y 30/31 de cada mes.

En febrero se realizarán del siguiente modo:

     1er pago viernes 9; 

     2do pago, martes 20;

     3er pago, jueves 29.

1. Sumamos un día de pago al mes a los ya establecidos 
para poder transferir de manera más ágil y rápida el cobro 
de las prestaciones a los colegas. 

2. Realizamos negociaciones más agresivas con OOSS y 
PP, con intimaciones a cortes y suspensiones de servicios 
dependiendo del caso.

3. Exigimos la renegociación de los plazos de los pagos y 
el cobro de copagos.

!



3. ¡AUMENTOS EN LOS VALORES DE LAS OOSS y PP!
Éstos son los aumentos logrados entre diciembre 2023 y enero 2024:
Se tomó la decisión de que las OOSS o PP que no lleguen a las condiciones 
impuestas por el Colegio serán intimadas y eventualmente se procederá al corte 
o suspensión de acuerdo al caso.

PROVINCIALES

DELEGACIONES REGIONALES

OOSS CON MAYOR VOLUMEN DE FACTURACIÓN 

OOSS CON MAYOR AUMENTO EN EL VALOR DE LAS 
PRESTACIONES EN ENERO Y FEBRERO 2024



En estas páginas contamos el recorrido sobre la evolución de los 
honorarios de las OOSS a lo largo del año 2023 y durante 2024. 
En el futuro seguiremos informando por todos los canales del
Colegio las acciones y negociaciones que seguimos llevando
adelante para mejorar las condiciones que hacen a nuestra
profesión. 

Queremos hacer hincapié que las autoridades del colegio están
a plena disposición de cada matriculado para escuchar sus
opiniones y mejorar cada día en la gestión. 


